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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: JUAREZ SILVANA MAGALI c/ MARTINEZ CARLOS GUILLERMO s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 1876/22

San Miguel de Tucumán, 04 de julio de 2023.

I) Atento lo manifestado por la parte requirente, por principios de celeridad y economía procesal,
procédase a la acumulación en formato digital de los siguientes legajos: 1876/22 sobre ALIMENTOS
y 2982/23 sobre ALIMENTOS quedando como cabeza de legajo el más antiguo y como mediador
actuante el Dr. LOPEZ DOMINGUEZ ALBERTO JOSE. II) Hágase saber que las futuras
actuaciones deberán ser presentadas en los autos JUAREZ SILVANA MAGALI c/ MARTINEZ

CARLOS GUILLERMO s/ ALIMENTOS.- LEGAJO N°: 1876/22. III)Fecho, notifíquese del presente
decreto a la Sra. Mediadora RUIZ FLORES MARIA CECILIA y reintégresela a la lista de sorteos. IV)

Cumplido, prosiga la causa según su estado . SCC

.

En 04 de julio de 2023, se da cumplimiento con el punto IV° del decreto que antecede. SCC

Actuación firmada en fecha 07/07/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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